
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
Rdo: 2020-00311 

 
Allegado el respectivo poder, téngase como sucesores procesales del demandante 
señor  ANDRES DAVID JARAMILLO GOMEZ a sus padres señores  JESUS ALONSO 
JARAMILLO ARISTIZABAL identificado con cc 70.059.879y NORA AMPARO GOMEZ 
DE JARAMILLO identificada con cc 21.404.861; para representarlos  se le reconoce 
personería jurídica al abogado NELSON DE JESUS RESTREPO MONTOYA 
identificado con cc 98.545.474  y portador de la  T.P. 117.037 del C. S. de la J, correo 
srpo@une.net.co  

 
De las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de los señores MARIO 
ANDRES RESTREPO DIAZ Y MONICA MARIA CORREA ORREGO, córrasele traslado 
por secretaría en los términos del artículo 370 y 110 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE  
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  
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